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                       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA 
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Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE DESARROLLO SOCIAL Y 

EMPRESARIAL –COODEMPRO NIT 900835018-0 
DEMANDADO JOSE ARROYO SOTELO CC 6´888.857 

JAIRO CASARRUBIA 6´888.767 
RADICADO 23-807-40-89-001-2019-00421-00 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual se encuentran una 
solicitud de títulos presentada, la parte demandante REMBERTO RAFAEL 
RHENALS MEDINA, identificado con la cédula de ciudadanía número 6´878.506. 

Luego de examinado el expediente tenemos que, revisado el portal web de 
depósitos judiciales del banco agrario, NO se encontró títulos a favor del presente 
asunto, por lo que este despacho procederá a negar mencionada solicitud. 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, Administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la 
ley: 

RESUELVE 

UNICO:  NEGAR la solicitud de entrega de los títulos judiciales, presentada por la 
parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 
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